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Ministerio de Trabajo y Crecimiento Económico de Michigan 

Cartel Obligatorio
Requisitos Generales

La Ley del Sueldo Mínimo del 1964

1964 PA 154 MCL 408.381 et. seq.

Cobertura

La Ley del Sueldo Mínimo cubre a los empleadores que emplean a  2 o más empleados de 16 años o más de edad y mayores.

Tarifa Mínima por Hora
Fecha en Vigencia                   

1ro de Septiembre de 1997

1ro de Octubre del 2006

1ro de Julio del 2007 

1ro de Julio del 2008

Tarifa Mínima por Hora de la Sección 4

$5.15

$6.95

$7.15

$7.40

85% de la Tarifa Mínima por hora
No es aplicable

$5.91

$6.08

$6.29

A los menores de 16-17 años de edad, se les puede pagar el 85% de la tarifa mínima por hora. A Los empleados que reciben propina se les puede pagar una tarifa de $2.65 la hora con tal que ellos reciban propinas y proporcionen una declaración firmada que en combinación con la tarifa por hora iguale o exceda la tarifa mínima por hora que se muestra en la parte superior.  

Sueldo de Entrenamiento
Se puede pagar a los empleados de 16 a 19 años una tarifa de entrenamiento de $4.25 la hora durante los primeros 90 días de empleo.
Sobre Tiempo

Se puede pagar a los empleados no exentos por la Ley del Sueldo Mínimo de Michigan  

 1-1/2  hora del pago de horas trabajadas sobre las 40 en una semana de trabajo. Los siguientes están exentos de los requisitos de sobre tiempo: empleados exentos de las estipulaciones del Decreto de las Normas Justas de Trabajo de 1938, 29 USC 201 a 219 (con la excepción de los empleados de servicio doméstico), empleados profesionales, administrativos o ejecutivos; oficiales electos y señalados políticos; empleados de establecimientos de recreación y diversión  que funcionan por menos de 7 meses al año; empleados agrícolas, y cualquier empleado no sujeto a las estipulaciones del sueldo mínimo del decreto.  
Tiempo Compensatorio

Si un empleador reúne ciertas condiciones, los empleados pueden acordar recibir un tiempo compensatorio de 1-1/2 por cada hora trabajada de sobre tiempo. El acuerdo debe ser voluntario, por escrito y se debe obtener antes que se gane dicho tiempo compensatorio. Todo tiempo compensatorio ya ganado debe ser pagado al empleado. El tiempo compensatorio acumulativo no debe exceder a las 240 horas. Los empleadores deben mantener un registro  del tiempo compensatorio ganado y pagado. Póngase en comunicación con la División de Hora y Sueldo para información sobre las condiciones que un empleador debe reunir para ofrecer el tiempo compensatorio libre en lugar de la compensación de sobre tiempo.
Pago Equitativo

Un empleador no debe hacer discriminación en base al sexo pagando a los empleados una tarifa la cual es menor que la tarifa que se paga a los empleados del sexo opuesto por una labor igual en trabajos en donde se requiere destreza, esfuerzo, y responsabilidad igual que se realiza bajo condiciones similares - con excepción a una situación en la cual se realiza el pago a un sistema de antigüedad, sistema de merito o ganancias medidas en base a la cantidad o calidad de producción o alguna otra diferente que no sea por sexo.
Ejecución
Un empleado puede presentar una demanda civil para la recuperación de de sueldos mínimos que no se le han pagado o por sobre tiempo, o pueden presentar una queja al Ministerio de Trabajo y Crecimiento Económico. El ministerio puede investigar una queja y presentar una demanda civil para recolectar sueldos o sobre tiempos que no han sido pagados y que se le deben al empleado y a todos los empleados de un establecimiento. La recuperación por medio de este decreto puede incluir sueldos mínimos o sobre tiempo que no se le han pagado, más una cantidad adicional como daños liquidados, costos y tarifas razonables de abogados. Se puede asignar una multa civil de $1000 a un empleador que no paga el sueldo mínimo o el sobre tiempo. 
Para mayor información o para presentar una queja, comuníquese con:

Add info here, please.
